PROYECTO DE LEY

Articulo 1º.- Sustitúyese el Art. 272 del Código Penal por el siguiente: 

272. (Violación) 

1.- Comete violación el que compele a una persona del mismo o de distinto sexo, con violencias y amenazas a sufrir la conjunción carnal, aunque el acto no llegara a consumarse. 

La violencia se presume cuando la conjunción carnal se efectúa:

1. Con persona del mismo o diferente sexo, menor de quince años. No obstante, se admitirá prueba en contrario cuando la víctima tuviere doce años cumplidos ; 

2. Con persona que, por causas congénitas o adquiridas, permanentes o transitorias, se halla, en el momento de la ejecución del acto, privada de discernimiento o voluntad ; 

3. Con persona arrestada o detenida, siempre que el culpable resulte ser el encargado de su guarda o custodia ; 

4. Con fraude, sustituyéndose el culpable a otra persona. 

Este delito se castiga, según los casos, con penitenciaría de dos a treinta años.  
2.- (Agravantes) 

Son circunstancias agravantes especiales y la aplicación del máximo se considerará justificada cuando el delito se cometa:

1. Con persona del mismo o diferente sexo, menor de 12 años. 

2. En abuso de las relaciones domesticas con los descendientes legítimos y los hijos naturales reconocidos o no de quien comete el delito.

3. En abuso de las relaciones domesticas con los descendientes legítimos y los hijos naturales reconocidos o no por el cónyuge o concubino de quien comete el delito.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Nuestra sociedad se ha visto conmocionada en los últimos tiempos por la creciente aparición de delitos sexuales cometidos contra menores de edad, en la mayoría de los casos los agresores  son mayores,   pertenecientes al entorno familiar  de la victima.

Se prevé en esta modificación un aumento de la pena máxima del delito, así como agravantes especiales.

Toda violación a un menor de 12 años, es considerada circunstancia agravante especial,  resulta superabundante fundamentar esta previsión, se justifica por la clara posición de indefensión en que se encuentra la víctima.

Asimismo si el delito es cometido  en abuso de las relaciones domesticas,  también se considera circunstancia agravante especial. Resulta indiscutible el carácter aberrante de estos ilícitos,  perpetrados por individuos, que en un claro abuso de relaciones domésticas someten a los menores, muchas veces familiares directos del agresor o de su pareja, a diversos vejámenes, aprovechándose tanto de la indefensión de los menores como de su posición de privilegio.

No siempre las victimas en estos casos son menores de 12 años (hipótesis prevista en el primer agravante), muchas veces son mayores de esta edad,  pero el carácter de padre, padrastro, etc. del agresor,  necesariamente debe ser considerado como agravante del delito. Esta situación,  le provoca  a la víctima un mayor grado de indefensión, haciendo que la convivencia en su propio hogar resulte insoportable. El agresor por otra parte, se aprovecha de su situación de privilegio en el entorno familiar para perpetrar ilícitos aberrantes, que no sólo causaran daños físicos a la victima sino también  psicológicos de muy difícil recuperación. 

Asimismo se estipula un aumento del máximo de la pena, llevándolo de 12 a 30  años, quedando,  como siempre,  a criterio del Juez competente establecer la pena entre el mínimo y el máximo. Sin perjuicio de ello, se establece que se entenderá justificada la aplicación del máximo de 30 años, cuando el delito se cometa en alguna de las tres hipótesis estipuladas como agravantes. 

Consideramos que necesariamente corresponde aumentar la pena máxima del delito de violación, llevándola al máximo previsto en nuestro ordenamiento jurídico, así como también establecer agravantes especiales, en virtud de los argumentos desarrollados.
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